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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN A.4 REFERENTE 

A LA INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO 

GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS 

Y COMERCIO DE 1994 

NOTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE LOS SOPORTES INFORMÁTICOS 

COLOMBIA 

Revisión 

La siguiente comunicación, de fecha 19 de abril de 2021, se distribuye a petición de la delegación 
de Colombia. 
 

_______________ 

 
 
En relación con la "Decisión sobre la valoración de los soportes informáticos con software para 

equipos de proceso de datos", el gobierno de Colombia notifica el artículo 353 de la Resolución 
000046 de 2019 (ver anexo). 
 

_______________ 
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ARTÍCULO 353 
 

SOPORTES INFORMÁTICOS IMPORTADOS QUE CONTIENEN  
SOFTWARE PARA PROCESAMIENTO DE DATOS 

 
 

El valor en aduana de los soportes informáticos que portan datos e instrucciones (software) 
para equipos de proceso de datos, se calculará a partir del costo o valor del soporte informático, 
siempre y cuando, en la factura comercial, este se distinga del costo o valor de los datos o 
instrucciones (software). 
 
Para el efecto, el concepto de "soporte informático", no comprende los circuitos integrados, los 

semiconductores y dispositivos similares o los artículos que contengan tales circuitos o 
dispositivos. A su vez, la expresión "datos e instrucciones", no incluye las grabaciones sonoras, 

cinematográficas o video. 
 
Para la adición de los gastos de entrega relacionados en el artículo 8.2) del Acuerdo sobre 
Valoración de la OMC, se tomarán los realmente pagados según documento de transporte y de 
seguro, sin perjuicio de atender lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 31 del Reglamento 

Comunitario adoptado por la Resolución Andina 1684 de 2014. 
 
 

__________ 


